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Gobierno político. 
Dirección de Correccion.=Núm. 347. 

Ret í urd'-B dictando varias diapOüicionM para la captura de cotiGna* 
dos ó prraot d'aprtorra. 

E l Excmo. Sr. Min.stro de la Gobernación di-l 
Reino se sirve comunicarme de Real ¿rden fecha 
i3 de/ actual lo .siguitnte. 

»Han llcf!<'i'lo á ter not.ibles las deserciones de 
presos y confinados, espécialmcnte «le algunos presi
dios, y en su consecuencia la Reina (Q D G.) se ha 
servido mandar: i.0 Que después de poner las co
municaciones de avisó que expresa la Real orden 
circular de i." de Noviembre del año anterior para 
prevenir la captura de confinados ó presos que hu
bieren desertado, disponga V. S. que se forme un 
sumario gubernativo para averiguar el motivo de la 
fuga y la complicidad si la hubiese. 20 Que la for
mación de dicho sumario se encargue á un Emplea
do extraño al establecimiento de que los fugados 
procedan. 3." Y por últ imo, que si estos fuesen pre
sidiarios, se haga constar en el misino sumario lo 
prevenido en la Real orden de 16de Majo de 1846, 
de que incluyo á V. S copia." 

Cuya superior disposición se inserta en este pe
riódico para su publicidad. Lean t g de Agosto de 
l i ^ . — A g u s t í n Gornez Inguanzo. 

Copia (pse se cita en la Real orden anterior. 
Sección de Adminislrnrion.rrKxcmo. Sr.~ De con

formidad con lo propuesto por V. K i:!> 3o de Mar
zo último, S. M la Reina se ha servido resolver: 
Primero: Queda prohibida la salida de los confina 
dos de sus respectivos cuarteles, á excepción de 
aquellos que deban verificarlo para ser Irasladndns 
á otros punios ó para ocuparse en las obras publi
ca» ó policía urbana á que el (lobierno los desti
ne. Segundo: Cuando los confinados exceptuados en 
el articulo anterior deban salir, lo harán precisa

mente con el hierro que por sus años de ronden» 
les corresponda, según estará detallado en'el Regla
mento de orden y re'gimen interior de 5 de Se
tiembre de 1844, con 'a e-'ro',a bastante, y el em
pleado y número de rabos que según la fuerza cor
responda. Tercero: No podrá ser nombrado cabo 
primero ni segundo de vara el confinado que ade
mas de llevar extinguida la nulad de su condena, 
deje de reunir las circunstancias de haber observado 
una conducta irreprensible y que jamas haya da
do lugar á sospechar de sus gefes lener conatos 
de reincidir en nuevos crímenes. Cuarto: Cuando la 
deserción se cometa por cualquier confinado de ln» 
que no deben salir del presidio, será responsable el 
Comandante y depuesto de su destino, á no ser qu!". 
justifique haber sido por connivencia ó falla du cum
plí mie.nto á sus órdenes de. otro empleado, en. cuyo 
caso este será separado. Quinto: Cuando la deserciott 
se perpetre por los que salen á trabajos: si esta se hu
biese efectuado por no ir los |>enados con los requi
sitos que quedan marcados en el artículo 2.0, será 
depuesto el Comandante, y si hubiese tenido lugar 
por descuido del que vaya mandando la sección, 
sufrirá este la pena señalada á aquel. Sexto: Si co-
meliese la fuga un cabo de vara , será responsable 
el Comandante con su deslino cuando resulte que para 
el nombramiento de dicho cabo no se ciñó á lo que 
queda mandado en el artículo 3."; pero si hubiese 
reunido todas las cualidades citadas, solóse le impon
drá al empleado que vaya mandando la fuerzn la 
corrección que reclame su la'.la de vigilancia, que. 
igualmente ha de ejercer sobre el confinado v el 
cabo Se'plimo: Si alguna ve/, fuese necesaria la saii-
da de un maestro de talleres para la compra de las 
primeras materias, lo verificará con el Ayudünlc 
inspector, el que le asegurará por medio de bien•••>. 
escolta ú otro; en inteligencia de que si sa le fu^j. 
será separado de su destino á mas de'la respausab. • 
lidad en que incurra con arreglo á las Ime» ci 
jtiMifira enmplirídad. Para su cumplimif-váo lo divo 
á V. E. de orden de S. M. Dios guacie á V, E. iv.V-
chos año*. Madrid iG de Mayo de 184^ ~.^»i<;s| 
Sr. Director general de IVcstfios. 
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Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Múm. 348. 

E l Sr. Gefe político de Oviedo me participa 
que por el Juzgado de 1.a instancia del partido de 
Laviana se le ofició para que tenga efecto la apre
hensión de Vicenta González, soltera, de edad de 
25 años natural de Cevinco, concejo de Aller en 
Asturias, cuya Vicenta se hallaba en Boñar y sus 
inmediaciones dedicada al oficio de tejedora y cos
turera. E n su consecuencia he resuelto prevenir á • 
los Alcaldes constitucionales, pedáneos y emplea
dos de protección y seguridad pública procedan 
á capturar esta individua, remitiéndoJa á disposi
ción de este Gobierno político para Jos fines que 
se espresan. León ti) de Agosto de í848 .^Agus
tín Gómez Inguanzo. :; 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.<—=Núm. 349. 

E l Juez de I." instancia de Rioseco me dice 
con fecha 11 del corriente hallarse instruyendo 
causa criminal á consecuencia del robo practicado 
en casa de Doña Elena Frutos vecina de V i l l a l -
pando, consistente en ocho cubiertos de plata mar
cados con Jas iniciales B. y A . y una cuchara .con 
los apellidos Frutos y Aro. En su consecuencia 
encargo á los Alcaldes constitucionales, Salvaguar
dias y Guardia civil detengan los referidos cubier
tos, asi como la persona en cuyo poder se hallen, 
remitiendo unos y otra á mi .disposición á los efec
tos que procedan. León 18 de Agosto de 1848. 
=:Agustin Gómez Inguanzo. 

Circrcion de Gobierno, Protección y S. P . = N ú m . 35o. 

Habiendo sido robados en la noche del 16 al 
1? del actual por tres hombres montados en caba
llerías ensilladas y una muía de reata, Manuel 
Blanco y José Godoy, según parte que me dá el 
Alcalde constitucional de Bembibrc, he dispuesio 
encargar á todos Jos de Ja provincia, pedáneos, 
empleados de protección y Seguridad pública y 
Guardia c iv i l , procuren efectuar la captura de los 
malhechores, con cuyo objeto se espresan á con
tinuación los efectos robados y señas de los ladro
nes. León 21 de Agosto de 1848.=Agustín G ó 
mez Inguanzo. 

Sitio del robo. 

Én la carretera genera/, á la bajada de Ja 
cuesta del Palomo, término de San Román. 

Efectos robados. 

Una muía negra mohína, algo levantada de 
espinazo, con albarda, cuatro cobertores y dos 
fardos de paños finos y ordinarios y pañucJería de 
toda clase y colores, mil y quinientos rs. en mo
nedas de oro y plata, una carabina, canana, licen
cia de uso de armas j y un libro de caja con apun-

• tacion de deudas. 

Señas de los ladrones. 

Dos altos, morenos, vestidos de paño fino 
negro, con pantalón y chaqueta, sombreros cala-
ñeses, capas de paño diez y ocheno, ambos de 
40 años, barba negra y cerrada sin patilla. E l otro 
de estatura regular, mas joven, color-blanco, som
brero ongo, chaqueta agabanada, sin chaleco, cor
batín de seda de colores, pantalón de paño negro, 
zapatos de rosel y esclavina de paño fino. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
; general de Castilla la Fieja. 

Hace saber: que no habiéndose declarado re
mate en la 2.' subasta celebrada en la Intendencia 
general militar (Madrid) el dia 9 del coririente 
para el suministra de.pan y pienso ,á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en el distrito de 
Aragón desde I." de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de .184.9 se convoca á una 3.° y simul
tánea licitación con sugeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en Ja Secre
taría de la Intendencia general, y en la de la mi
litar de dicho distrito (Zaragoza) y con arreglo 
á las formalidades establecidas en Real orden de 
26 de Diciembre de 1846, cüyo nuevo remate 
tendrá lugar ante Jos Juzgados de las mismas el 
dia 29 del actual á la una de la tarde, éii que con
cluye el término para la admisión de. proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitir en plie
gos cerrados y sellados, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen claras y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, en 
el concepto que han de ser suscriptas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de 
dichos Juzgados sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanti
cen la egecucion del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la lici'acion, á que de 
hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó au
tores de la proposición mas veneficiosa, caso de 
ser ésta dos ó mas las ¡guales con el de la mas in
mediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no obtiene la 
aprobación de S. M ; que asimismo no se admiti
rá para este acto proposición que carezca de ios 
requisitos que se exigen ni se presente después de 
Ja hora anunciada; y que para que puedan considerar
se válidas y legales las admitidas se requiere que 
el licitador que la suscribe haya de estar presente 
ó legalmente repreíentado en el acto de la iicira-
don, para que pueda prestar las aclaraciones ^ue 



se necesiten, y en su coso aceptar y firmar el ac
ta del remate. Valladoüd IT de Agosto de 1848. 
= Pedro Angelis y Vargas.=Salvador Martin y 
Salazar, Secretario. 

E l Intemlente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que habiéndose desaprobado por 
Real orden de nueve del actual el remate que 
produjo la subasta celebrada en la Intendencia'ge
neral militar el dia 26 de Julio último para el su
ministro de pan y piensa á las tropas y caballos 
estantes y trans.euntes en el distrito de Granada 
desde-i." de,Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 184.9 se convoca á una 3.a y simultánea licita-
cioií con sugecion al pliego'general de condicio
nes que estará de mjnifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia general, y en la de la militar de dicho 
distrito y con arregló á las formalidades estable
cidas en Real orden de 26 de Diciembre de. 1846, 
cuyo nuevo remate tendrá lugar, ante los Juzga
dos de Jas mismas el dia 2,9 del corriente mes á 
las doce en punto de su mañana, en que concluye 
el término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, Jas personas que quieran 
interesarse en este servicio podran remitir en plie
gos cerrados y «sellados, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las. proposiciones 
en que se fijen claras y'terminantemente Jos pre
cios en que se convienen á encargarse del suminis
tro, en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á 
juicio de dichos Juzgados sean de conocido arrai
go y suficienre responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones corrientes satisfechas que 
garanticen la egecucion del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la que resulte 
mas ventajosa y aceptable en la licitación, á que 
de hecho quedarán sugetos entre sí el autor ó auto
res de la proposición mas beneficiosa, caso de ser 
ésta dos ó mas las iguales con el de Ja mas inme
diata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto sino obtiene la 
aprobación de S. M , que asimismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de los re
quisitos que se exigen ni se presente después de 
Ja hora anunciada, y que para que puedan consi
derarse válidas y legales las admitidas se requie
re que el licitador que la suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de 
Ja licitación, para que pueda prestar las aclaracio
nes que.se necesiten y en su caso aceptar y fir
mar el acta del rem.ire. Valladolid 14 de Agosto 
de 1848.= Pedm Angelis y Vargas. = Salvador 
Martin y Salazar, Secretario. 

Ul Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la He]a.. 

407 
Hace saber: que habiéndose desaprobado por 

Real orden de nueve del actual el remate que pro
dujo la subasta celebrada en Ja Intendencia militar 
de Galicia el dia 20 de Julio último para eJ sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en el mismo distrito desde I." 
de Octubre próximo á fin de Setiembre de 184.9 
se convoca á una segunda y simultánea Jicitacion 
con sugecion al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Inten
dencia generaJ, y en Ja de Ja militar de dicho dis
trito (Coruña) y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846, cuyo nuevo remate tendrá Jugar ante los 
Juzgados de las mismas el dia 30 del corriente 
mes á las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposi
ciones. 

E n su consecuencia, las personas que.quieran 
interesarse en este servicio podrán remitir en plie
gos cerrados y sellados^ con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen claras y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han suscritas también y abona
das por persona ó personas que á juicio de dichos 
Juzgados sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por Jos recibos de contri
buciones corrientes satisfechas que garanticen la 
egecucion servicio en Jos lérminns rirnniiP<;rn«. 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la Itciiacion, á que de hecho queda
rán sugetos entre sí el autor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas 
Jas iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo 
á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M. j 
que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición que carezca de Jos requisitos qre se exigen 
ni se presente después de Ja hora anunciada; y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas se requiere que "el licitador que la sus
cribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. Vallado-
lid 14 de Agosto de l848.=P'edro Angelis y Var
gas.- Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

E l Tntmdi-.nl? militar del distrito de la Capitanía 
general de Galicia. 

Il.ice saber: que debiendo conlr.ilarsc .por lér-
m i no de ríos años á contar desde i . " ¡lu Enero ele 
r849 con arreglo ni pliego general de cpndiciones, 
que estará de. maniliesto en la SecreUría d.e esta 
liitcndeni-ia militar y con su}<xU>n A l.is iormalida-
<l":i estableadas en Heal órdiMi de atí .do Dinembre 
IS-'I'), el siuuiiiiiUo y asistiucia de los eiifermós 
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inUitares que existan é ingresen en los hospitales 
pslablecidos en las plazas de la Coruña, Ferrol y 
Vigo, he dispuesto se convoque por medio de esle 
anuncio á una piíhlica y .formal liciiacion, que ten
drá lugar ante el Juzgado de esta Intetulenria el dia 
a de Oclulire próximo á las doce en punto de su 
mañana en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones. En su consecuencia, las per
sonas que quieran interesarse en este servicio, po
drán remitirme en pliego cerrado y sellado con un 
sobre interiur que indique el oh)eto del contenido, 
las propobii-iones en que se fijen clara y terminan
temente los pierios en que se convienen á encar
garse de dicho servicio; en el concepto de que han 
de ser suscritas también y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de este Juzgado, sean de co
nocido arraigo y responsabilidad suficiente, que en 
caso de duda, podrá apreciarse y hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrientps satisíe-
i:híis que garanticen la egecucion de aquel en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte 
«ñas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho quedarán sujetos entre sí, el autor ó autores 
de la proposición mas beneficiosa caso de ser esta, 
dos ó nías las iguales, con el de la mas inmediata. 
Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
DO puede causar electo si no obtiene la aprobación 
de S. M : que asi mismo no se admitirá para esle 
acto proposición que carexen de los requisitos que 
se exigen ni se presente después de la hora anun
ciada; y para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas, se requiere que el licitador que 
las suscriba hoya de estar presente o legatnrente re
presentado en el acto de lá licitación para que pue
da prestar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate. Coru
ña i a de Agosto de «848 = Venancio Diez de la 
Puenie.z:Félix Fernandez Badillo, Secrelaiio. 

Comisiott provincial de Instrucción primaria de 
León. 

Eí Ayuntamiento constitucional de Destriana, 
fia nombrado á D. Cayetano Blanco Díaz, para 
maestro del distrito de.escuelas de Instrucción pri
maria elemental completa de Jos pueblos de Castrillo 
y VeliJJa. Lo que se inserta en el Boletino ficial de Ja 
provincia para conocimiento del interesado. L e ó n 
19 de Agosto de l848.= Agustin Gómez Inguan-
zo, Presidente.—Antonio Alvarez Reyero, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Sta. Colomba de Curueño. 

Habiendo obtenido el Ayuntamiento de Sta. 
Colomba de Curueño el competente permiso de S. M. 
¡a Reina (Q. D. G.) para enagenar Jas maderas y 
lefias de un pedazo de monte común titulado Val-
delavimbre y Solana de la Cuesta propio del pue
blo de Ambasaguas, ha acordado dicho Ayunta
miento celebrar la primer subasta y remate públi
co para la admisión de las pujas 6 posturas or
dinarias, en el dia 16 del mes próximo venidero 

de Setiembre en su sala de sesiones ¿ la hura de 
las once de la mañana bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto y se hará presente á 
los licitadores. Y también ha acordado la misma 
corporación verificar en ¡guales términos el se
gundo y último remate el dia 2? del dicho Se
tiembre á la hora espresada para las mejoras que 
se propongan. 

Dado en Sta. CoJomba de Curueño á 16 de 
Agosto de í848.=:Diego de Robles. 

Administración de Contribucio
nes directas de la provincia de 

León. 
2.* S<mana i t Agotto i* 

• 1848. 

Aniiripo forxoso y reintegrable de XOOmitlonet de rt. 

FACTURA que contiene los billetes del Banco que 
han tenido ingreso en la a" semana de este mes, 
en la Comisión de esla capital en cuenta de di
cho anticipo con espresion del numero particular 
de cada uno y cantidades que representan á sa
ber. 

Su Importe en 
Billetes, mmicracion. Rs. v». 
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León i5 de Agosto de 1848.=Gabríel Balbucn». 

D. Manuel Colombrvj DÍ»E q"f lia t j f u U d o 1< profrsion tle R e -
lej^ro a'punos años y partHalarrnfnl f en R'la Cinrldi] ¿t L f c n ño* 
años ron r l acrr-'itaiJo O. Jo.é Rui !» , y cuatro en Madrii l y Lúboa . 
ti>>nr honor ilr hacrr firra lite i sos .-.«ligo* y eonoculoi de ftfca,vbt 
abirrto au eatabteciniifnto rn ta cali* iJe loa Cardilrs niim- 10. 
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